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Gestión 2023 - 2026

"AÑo DE I.A IINTDAD, I.A PAZ Y EL DESARROLLO "

a ,
REsOLUCION DE ALCALDIA

No 0078 -2023-A-MDC/ -c

Camanti, 17 de Abril del2023

EL ALCALDE DE LA IlTUMCIPALIDAD DISTRITAL DD CATIIANTI

DE LA PROVTNCTA DE Q|ig'ISPICANCHT, RDGrÓN CUSCO.

wsTo

Los Expedientes Administratiuos N' 7027, 1049, 1059, 1118 y 1195

, eu€ contiene el Informe N' 024-i1023-MDC-OPP/RYCP, de la CPC. Roxana
Cusihuaman Puma, Jefe de Planeamiento g Presupuesto; Informe N"073-2023-
SGIDUR-MDC-ESC, de la Encargada de la Sub Gerencia de Infraestntctura,
Desarrollo Urbano y Rural Ing. Edeht.ira Sdnchez Castillo; Informe N'026-2023-
MDC-OPP./RYCP, de la CPC Roxana Y. Cusilruaman Puma, Jefe dela Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, e Informe N"021-2023-MDC-OPMI/APE del CPC.
Alexis Pizarro Esquiuel, Encargado de OPMI, sobre modifi.cación presupuestaria,
g la opinión Legal N" oo8-2023--oAl,-MDC/ LQM, de la Asesora Legal Interna,
a;

CONSIDER,ANDO:

Que, de asterdo al Artículo 194'de la Constitución Potítica del Estad.o,
modificado por la Leyes N' 27680, 28,607 y N" 30305 de Reforma Constitucional,
concordante con el Art. il del lltulo pretiminar de la LeA 27972, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan d.e autonomía
Política, Económica A Administratiua en /os asuntos d.e sa competencia,
correspondiend.o al '(ConceJo Municipal lals funclones norm.atlaas g
tiscallzad,ora.s" g la,,Alcaldía. Junciones ejecutivas,,.

Que, el inciso 6) det Art. 20" d"e ra Ley N" 27972 - Lea orgá.nica de
Municipalidades, considera como una d.e las atribuciones det Alcald.e lq. d.e dictar
Decretos y Resoluciones d.e Atcaldía, con sujeción a las leyes g ordenanzas;

Que, de acuerdo a la Leg J\f" irl 638, que aprueba el presupuesto del
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Sector Publico para el año Fiscal 2023' en el Art, 73 lúedlda en Gr¡'st,p.s

de Inaersión, a las que se refiere en el numeral 13.1 g 13.3
a( Gobiernos

Locales, Puedan efectu ar anulaciones con cargo a los recursos de las referidas

uersiones g ProYectos que se encuentren en etaPa de ejecuciÓn Para habilitar

inuersiones de ProYectos que no se enanentren bajo et dmbito de

Sistema Nacional, siempre y anando se ens)e ntren en etaPa de ejecución'

Que, el numeral 47' 1 del Art' 47 d-el Decreto Legislatiuo No 7440 - Ley de

Sistema Nacional de PresuPuesto Púbtico establece las Modificatorias

presupue stales en el niuel Funcional Programatico que se efectúan dentro del

marco deI PresuPuesto Institucional uige nte de cada Pliego, tas habilitaciones g

anulaciones que uaríen fos créditos presupuestarios aProbados Por el

BO supuesto Institucional Para las Productos A proyectos, Y que tienen

implicancia en la estntctura funcional A Programática compuesta Por las

categorías PresuPuestarias que permiten uisualizar los propósitos a lograr

durante el año fiscat: 1. Las Anulacio nes constituYen la suPresiÓn total o Parcial

d.e los créd.itos presupuesfanos de produ ctos o proyectos, 2. Las Habilitaciones

constituge lL el incremento de los créditos

progectos con cargo a anulaciones del mismo producto o proyecto, o de otros
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' productos A ProAectos, así mismo el numerat 47.2 del Art. 47 del mismo cuerpo

legal precisa lc,s Modifica torias presupuestales en el niuel Funcional

Programatico son aprobados mediante Resolución d.et Titular a propuesta de la

Oficina d.e Presupuesto o d"e la que haga Sus ueces en la Entidad'

eue, el numeral 29.1 d"el artículo 29'de la Directiua N"OO5-2022--

EF/ 50.01, aprobado por Resolución Directoral N' 002-2022-EF/ 5O'01' Directiua

para la Ejecución Presupuestaria" establece que Son modifi.caciones

presupuestqriqs en el niuel funcional programdtico, las habilitaciones A

anulqciones que uaríenlos créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto

Institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional Modificado (PIM),

según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (10)

días calendario siguientes de uencido el respectiuo mes, mediante Resolución del
Alcaldía, a niuel de Pliego, Categoría Presupuestal, Producto y/ o Progecto según
corresponda, Actiuidad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto A

Genérica del Gasto.

Que, con Inforrne ¡fo 024-2023-MDC-OPP/RYCP, de la CPC. Roxana
Cusihuarnon htma, Jefe de Planeamien.to A Presupuesto, quien pone en

conocimiento sobre los proyectos programados con Reanrsos Directamente
Recaudados, indica que uerificando los proyectos de inuersión, se obseruo que
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el 'Progecto: «Mejoramiento g Ampltación del Slstema de Agua Potable
en el Centro Poblado d.e Qulncemll del Dtstrito de Camqnti, Qulspicanchl'
Cttsco" por el monto de S/. 720,000.0O el anal se encuentra'progrqmado para
ser ejecutad.o con el rubro Recursos Directamente Recaudados; precisa que los

royectos programados con el rubro 09 -RDR-Vigencia de Minas pueden ser
'ejecutados mientras se tenga la disponibilidad financiera ) recl)rsos que al a

fecha no se cuenta con el monto programado para el proyecto, debido a la
mínima asignación financiera que realiza el INGDMMET a la Municipalidad de

Camanti, por lo que recomienda a la encargada de la Sub Gerencia de

Infraestrutctura tomar las acciones correspondiente , en el caso que requiera el

proyecto antes mencionado inicie su ejecución,

s
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Que, con Informe N" 065-2023-SGIDUR-MDC-ESC,la Ing. Edelmira Sdnchez

Castilto Encargad.a de la Sub Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano g

Rural, indica que el'Proyecto: "MeJorantlento g Ampltaclón del Sistema de

Agua Potable en el Centro Poblado de Qulncetnil d,el Dtstrlto de Camanti,

Quisplcanchl-Cusco" con C\JI N" 2505450, con meta 009, cuenta con un

presupuesto en el PIA de S/. 720,000.00, con el rubro RDR , recltrsos que no

cuenta.la municipalidad, para dicho proyecto, debido a que INGEMMET, no uiene

realizand"o la asignación suficiente en el rubro RDR- Vigencia de Minas ; que

mediante su Informe N" 038-2023-SGIDUR-MDC-ESC, puso a disposiciÓn el

presupuesto por la suma de S/: 7,797,808.00 del Proyecto : "Meioramiento g
Ampliación del Sistema de Sqneatniento Básico de la Comunidad Natiaq.
de Sa;n Lorenzo del Distrito de Cqtnanti, Prouincia Qutsplcanchi- Cuscot'
meta 010, 'proyecto que no se ejecatara Aa" que se enatentra por la modalidad
de administración indirecta ( Contrata) con un presupuesto de S/. 3'593,426.90,

A que sin embargo la programación para este año es de la suma de S/.
1'197,808.00, lo que hace inuiable su ejecución Aa que según la Leg de
Contrataciones del Estado N" 30225 y su Reglamento, debe contqr con el total
d.el presupuesto.

Que, eI 'Proyecto: uWejoramiento y Amplto;ción del Slstetna de Agua
Pota.ble en el Centro Poblado de Qulncemil del Dtstrtto de CamantL,
Qulspicanchi-Cusco" con CUI N" 2505450, aprobado con Resolución d.e

Alcaldía N" O5O-2O2 1 -MDC/ ALC, con un presupuesto según Expediente Técnico
de S/ . 2,252,744.32, en el año 2O21, tTtuo una ejecución de S/ .26,000,00 , por
elaboración del Expediente Téenico, A para el presente año se le asigno un
presupuesto de S/. 720,000.00, con RDR, el cual no cuenta con elfi.nanciamiento
suficiente para ta ejeanciórt d.el proyecto que nos ocupq , por lo que solicita la
modificación presupuestal para que sea ejecutado con el rubro Canon y Sobre
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Que, con Informe N"026-2023-MDC-0PP./ RYCP, de la cPC Roxana Y.

cusihuaman Puma, Jek d.eta oficina de Planeamiento y Presupuesto, emite

O1INION FAVORABLE, según el sustento Técnico presentado por las áreas

campeten tes, para la asignación presupuestal al progecto: «Meioramlento U

liación del Slstemade Saneamiento Bástco de la Comunidad No;tiaa

S¿¿n Lorenzo del Distrito de Cannantl, Prouincia QulspicanchüCusco
" por el monto de S/. 45O,0OO.OO, A para tas modificaciones presupuestales en

el aplicatiuo informático se requiere ta Opinión preuia de la OPMI; así como la

opinión legal d.el Asesor Legal, propone la siguiente modificación.

ANULAC!ÓN;
s.l\§

s
o

Oplnión

Favora ble

MONTO POR HABILITAR 450,000.00

CRÉDITO:

MONTO HABILITADO 450,000.00

Que, mediante Informe N, 02 1-2O23-MDC-O\MI/ ApE de fecha 31 d.e marzo
del 2023, el cPC. Alexis pizarro Esquiuel, Encargado d.e la opMI, opina
Procedente, la modifi,cación, debido a la Opinión Fauorable d.e la Oficina d.e
Planeamiento g Presupuesto, g teniend.o en atenta que la Encargada d"e la Sub
Gerencia de Infraestructura, Desarrollo (Jrbano g nurat pone á alsposfcion et
presupuesto asignado al Progecto: ',Mejoraml,ento y Am¡tttactón det
sistema de saneoimiento Bá.sico d,e la co,lr¿unid.qd Naüaa de san
Lorenzo det Distrito de Co;mornti, Provincia Qulsplcanchi- Cttscon con

0010 25L5397

"M EIqRAM rENTo v tu pueu óu
DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO
aÁstco oz Lt coMItNIDAD NATIvA
DE SAN LORENZO DEL DISTRITO DE

CAMANTI, PROVINCIA

euISPIcANcHI- cuscot'

809,726.O0 450,000.00 3s9,726.00.

Meta

I

0009 2505450

" M EJoRAM tENTo y lu ptuct óu
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN
EL CENTRO POBLADO DE QUINCEMIL
DEL DISTRITO DE CAMA|VTI.

QUISPtCANCHt -CUSCO"

450,000.00
Favora ble

Opinión

.. lr, l-,. //¡tt/lltr,.t . lt,i/t,ritt , /u ntr,; y'o t Ér¿ » t ¡,t.t út. "

Obs.
Monto

Vigente

Monto a

Transferir

Monto a

Ré6¡bir

Saldo

DisponibleMeta Cod. Proy, Detalle de Flnalidad

Detalle de Finalidad
Monto

V¡gente

Monto a

Transferir

Monto a

Rec¡bir

0.00 450,000.00

Municipalidad

de Armas s/n
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la finalidad de asignar presupuesto para el Proyecto: "MeJoramlento g
Ampltactón del Slstema de Agua Potable en el Centro Poblado de

Quincemil del Distt'lto de Catnantl, Quisplcqnchi-ütsco" en qtención

numeral 13.1 y 13.3 .del artículo 13" de la Ley ¡f' 31638 Ley del Presupuesto
Sector htblico para el Año fi"scal 2023 g los actuados concuerdan con la

licitud

Estando a lo expuesto, a la Opinión Legal fauorable de la Asesora Legal

Interna, y de conformidad con el Decreto Legislatiuo No 7440 - Ley de Sistema

Nacional de Presupuesto Público, Directiua N' 005-2022--EF/50.07, aprobado

por Resolución Directoral N" 002-2022-EF/ 50.01" Directiua para la Ejecución
" g con el inciso 6) del Art. 20' A 43' de la Ley Orgdnica de

alidades N" 27972

W. - APRoBAR, la Modificación Presupuestal en el

uel Funcional Programatico del PIA 2023, en el marco de lo dispuesto en el

Art. 47" d.el Decreto Legislatiuo No 1440 - LeA de Sistema Nacional de

sto Público, anttlando la Meta 010 habilitando dicho monto a la Meta

009 con el siguiente detalle:

W. - HACER de conocimiento de la. presente

Resolución a la oficina de Planeamiento y Presupuesto y en atmplimiento del

RESUELVE:

Éal¿anli

001 0 2575397

"MEJORAMIENTO Y

AMPLIACION DEL
SISTEMA DE

SANEAMIENTo BÁSICO

DE IJI COMUNIDAD

NATIVA DESAN

LORENZO DEL
DISTRITO DE CAMANTI,

PROVINCIA

QUISPICANCHI. CUSCO

Ir50,000.00 0009 2505450

,MEIORAMIENTO Y

¡upu.nCtó¡,t oot
SISTEMA DE AGUA

POTABLE EN EL CENTRO

POBLADO DE

QUINCEMIL DEL

DISTRITO DÉ, CAMANTI-

QU|SP\CANCH| -CUSCO"

450,000.00

". -?a q r, », r, ; .' /. 1¡]t, r,¡ r, . /u t t tr,, i y'r, r

§e
la

Meta

§itd,
§ray.

tlstafle de finalldad
lllonto a
transferir

Alá
me§a

Gód.
Pr«y.

Detalle de finalidad Manta

Av, Fernando Belaunde Terry plaza de Armas s/n
Camanti - Q.ui,spicanctti - Cuíco

Camantio918 5ó5 708
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segund.o pdrrafo d.el numeral 29.1 del artículo 29" de la Directiua N' 005-2022'

EF aprobad.o por Resolución Directoral N" 002-2022- EF/ 50,01' Directiua para.

ción Presupuestaria" pa.ra. que formalice dicha modifi"caciÓn aprobada

el artículo 'primero y elabore lc-s notas de modificaciÓn presupuestal que

onda.

REGÍ5 TRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLA;E,

lmt?'iH§r
-.l

,i' j.

de Armas s/n

de Camanti
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